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1
Previo al crimen fue necesario torcer el orden jurídico alemán y después el de toda la zona de influencia

nazi. Luego llegó el genocidio, acontecimiento que a medida que pasan los años se conoce en sus

más ásperos detalles.

Antes de que iniciaran los debates relacionadas con la aplicación de leyes de contenido racial,

que ponderaban la filiación consanguínea alemana, los primeros ataques contra los judíos se sucedieron

en plano económico y social (aunque desde principios de siglo ya se hablaba en Europa mal de los

judíos luego de la publicación del documento conocido como Los protocolos de los sabios de Sión).

El boicot convocado por los nazis con el objetivo de desencadenar la crisis en la comunidad judía se

hizo visible. En 1933 se aprueba la Ley para la Renovación de la Función Pública Profesional, a partir

de lo cual se inicia un largo proceso de marginación de intelectuales, artistas, industriales, comerciantes

y con ello las deportaciones masivas de judíos.

Núremberg es un lugar símbolo en la historia contemporánea. El Holocausto no puede ser

comprendido sin reflexionar sobre lo que ahí sucedió. Fue en dicha ciudad, septiembre de 1935, que

el proceso de reforma legal en Alemania comenzó el ataque contra las minorías y por supuesto contra

la comunidad judía. El factor ideológico definió un asunto de filiación consanguínea que no sólo implicaba

un proceso de persecución sino el atrevimiento de simplificar “la pureza de la raza” a partir de un

esquema de descendencia sumamente complicado.

   La historia de la humanidad no está completa sin la comprensión de estos procesos legales

de segregación racial surgidos en Europa en el siglo pasado. Además de su perspectiva racial, su

ataque contra lo que fue considerado extranjero, es decir, la condición de migrante colocada en el

centro de la regulación, fue el primer paso antes de la persecución y la consumación del Holocausto.

El extranjero era considerado como tal a partir de un determinismo sanguíneo.

Lo concerniente a la sangre ha ocupado cardinal importancia en el poder y el derecho desde

la antigüedad, no obstante, la forma generalizada y su aplicación en el Holocausto significó además

uno de los más grandes genocidios de la historia, comparados con los realizados por el emperador

Leopoldo II de Bélgica en El Congo donde se exterminó a millones de integrantes de la comunidad

nativa o los que llevaron a cabo contra la comunidad indoamericana por los conquistadores europeos

desde la llegada de Colón a la isla La Española. En los tres grandes genocidios indicados hay algo

común: la colonización como punto de partida. En lo concerniente al Holocausto no había excepciones

en la aplicación del poder, es decir, no como en los casos de América y EL Congo, los juristas y

teólogos, al menos en teoría, discutían las posibilidades de “salvar” a los conquistados a partir de un

adoctrinamiento religioso, los judíos debían ser exterminados como objetivo final, al menos en la fase

avanzada del Holocausto, premisa que se advierte desde el principio. Es el carácter que diferencia la

conquista fascista de la conquista cristiana. Pero es obvio que no fue una invención alemana sino más
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bien la concusión de un largo proceso histórico en el que intervinieron una serie de factores políticos

e ideológicos, y religiosos por supuesto, el racismo ha sido un asunto de poder desde hace siglos.

No había posibilidad de incluir al judío en ningún “proceso de salvación” desde la perspectiva

fascista, el destino que va tomando la comunidad, la familia y el individuo no contempla absolutamente

nada que indique que al final los que se adhieran a la fe y la ley alemanas serán salvados. Esto no

significa que aquellos crímenes deben ser tomados con menor importancia para los registros de la

humanidad, lo que estamos estableciendo es lo que desde la doctrina fascista se indicó en su reforma

legal y política. La brutalidad empleada en los crímenes fue palpable en los tres casos planteados.

La discusión y aprobación de las reformas de Núremberg tuvieron lugar en la cabeza dirigente del

Partido Nacionalsocialista Alemán de los Trabajadores, el organismo rector de la política del imperio

hasta el final de la Segunda Guerra Mundial. Tal como lo indicaba la Ley de ciudadanía del Reich,

la ciudadanía alemana se adquiría por consanguinidad alemana o su afinidad (este término no estaba

muy claro, asumimos que se trataba los blancos no judíos de Europa que como sabemos están

emparentados, como austriacos, polacos, holandeses, etc.). Ambas situaciones eran determinadas por

la ley. En ninguno de los dos casos indicados la definición fue sencilla.

Ningún proceso legal puede llegar a ser sencillo cuando tiene a su base un tema tan contradictorio

como el racismo. La consecuencia inmediata de definir la ciudadanía alemana era el ejercicio de los

derechos políticos. Quien no era alemán no tenía ningún derecho o muy restringidos, era el conquistado.

La definición de judío era el otro asunto no menos complejo, el establecimiento de las ascendencias

a partir de los abuelos maternos y paternos, más sin embargo, como es obvio en las relaciones humanas,

los árboles genealógicos tendían a complejizarse al grado de que incluso muchos “alemanes” tenían

un antepasado judío, o incluso, lo que resultaba también grave, miembros del partido nazi estaban

casados con judíos y por consiguiente tenían descendientes de esa familia. En la medida en que se

va ahondando en estas ramificaciones se percibe la arbitrariedad y por consiguiente lo aberrante del

propósito de buscar la supuesta pureza de la raza.

La textualidad del mismo cuerpo de la ley en lo concerniente no solo a sus disposiciones sino

a sus considerandos era demoledora para la situación jurídica de los millones de seres humanos que

no encajaban en la definición legal del “alemán”. La Ley para la protección de la sangre y el honor

alemanes indicaba en el preámbulo: “Imbuidos de la conciencia de que la pureza de la sangre

alemana constituye la condición imprescindible para la continuidad del pueblo alemán y animados

por la voluntad indeclinable para asegurar el futuro de la nación alemana por todos los tiempos…”

Tales argumentos estaban contenidos de antemano en el programa del Partido Nacionalsocialista

Alemán de los Trabajadores publicado el 24 de febrero de 1920, que decía en el artículo 4º “Solo

podrá ser ciudadano alemán el alemán nativo, racial. Solo se considerará alemán racial el que

tenga sangre alemana sin referencia alguna confesional. Ningún judío puede, por tanto, ser de

nuestra raza.”

Uno de los primeros ataques lo recibe la institución del matrimonio puesto que, como sabemos,

el matrimonio es fuente de filiación. La filiación es columna vertebral de la segregación racial. Por ello

mismo la primera prohibición estaba destinada a prohibir los matrimonios entre alemanes y judíos, lo

cual se extendía a la declaratoria de nulidad de aquellos vínculos matrimoniales que hubiesen surgido
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en violación a dicha disposición. Más allá de las definiciones y prohibiciones establecidas, estas leyes

tenían un contenido penal puesto que establecían sanciones de prisión para todos los casos en los

que se demostrara un incumplimiento.

A raíz de la aplicación de las diversas normas legales, miles de judíos y de otras nacionalidades

fueron deportados de Alemania hacia otros países de Europa. Pero eso sólo era el inicio de una

persecución. La invasión y conquista de Alemania sobre otros territorios permitió que los diversos

cuerpos militares asumieran control y fueran encontrando a su paso a aquellos a quienes se había

expulsado antes. Cuando el territorio se fue terminando el gueto se fue volviendo la solución embrionaria

del exterminio.

 Las migraciones forzadas implicaron una ruptura  con el modo de vida de diversas comunidades

asentadas desde siglos atrás en Europa. Como antesala del genocidio, en el debate público del mismo

partido nazi se incluyeron temas como la llamada “solución final al problema judío”, que no significaba

otra cosa que el exterminio, aunque estuviera formalmente matizado con palabras como “deportación”

o “asentamientos”, términos que para los historiadores no eran más que códigos utilizados por funcionarios

y militares encargados del manejo de la situación irregular de millones de civiles. La doctrina del odio

contra los judíos y otros grupos humanos que se generalizó y adoptó como modelo en la formación

del sistema de educación, y en el resto de instituciones, afectó a toda la sociedad alemana.

Para algunos historiadores el tema del exterminio supuso una compleja gama de posiciones,

incluso dentro del mismo aparato de poder nazi, entre quienes hubo aquellos que sugerían una

deportación definitiva de los judíos a lugares como Madagascar, no así su genocidio. Pero el poder

del odio fue superior en todos sus márgenes. Pudo haber matices, pero el resultado del ataque contra

millones de seres humanos se llevó a cabo, es lo que cuenta.

Ya en 1941 el genocidio comenzó a ser incluido en el plan de diversos personajes, tal es el caso

de Adolf Eichmann, cuya presencia se percibe en algunos informes sobre la situación de los judíos,

en los que se contemplaba ya el exterminio en fase embrionaria.

Para 1942, Hans Frank, abogado personal de Hitler, invitaba a las fuerzas alemanas y a los

polacos a exterminar a los judíos.  No obstante la gran cantidad de evidencias que vinculan los hechos

a un plan de exterminio, hay un sector que argumenta que la intención alemana era la deportación de

judíos y no el asesinato. Lo mismo se dice acerca de la conquista sobre América, que se trataba de

la evangelización, más sin embargo pudo más la espada.

La deportación forzada implicaba la vuelta de la esclavitud. Los hombres y mujeres, incluso

niños y niñas, con capacidad de producir, eran empleados en diversidad de trabajos para apoyar al

Estado alemán, en ese largo camino, eran asesinados bajo la menor justificación.

El Holocausto se consuma llevándose bajo formas diversas, desde ejecuciones en masa en

valles, ciudades, guetos, muertes por hambre o frío, hasta las planeadas y masivas muertes por

inhalación de gas. Noticias ampliamente difundidas por el mundo.

El final del Holocausto se advierte con la derrota de los alemanes y la llegada de las tropas de

la Unión Soviética a los primeros campos de concentración en la Europa del Este. Es ahí donde se

encuentran las primeras evidencias contundentes de lo ocurrido.
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Núremberg representó la posibilidad de condenar a los responsables en los primeros juicios

llevados a cabo en la historia de la humanidad contra criminales de guerra bajo la dirección de un

tribunal internacional.

2.
Para muchos historiadores fue el Ministro de Asuntos Exteriores de la URSS, Viacheslav Mólotov,

quien sugirió desde antes del final de la guerra, la posibilidad de llevar a cabo los juicios contra los

criminales de guerra.

Núremberg adquiere relevancia en los juicios celebrados durante 1946, cuando se produce el

proceso contra varios acusados de haber sido partícipes del genocidio perpetrado contra la comunidad

judía y otras comunidades de Europa.

Las discusiones al más alto nivel del grupo de los aliados estaban centradas en realizar un

procedimiento directo de ejecuciones sumarias en masa de militares y políticos alemanes o en llevar

adelante el diseño de un juicio especial. Los soviéticos dirigidos por Stalin realizaron algunos juicios

a mediados de la guerra. Pero las consecuencias para el derecho internacional público la marcarían

los mecanismos aplicados al final de la guerra.

El tema que se debía superar era el de la venganza. Es sabido que el derecho como forma de

control de la conducta humana debe buscar la reparación del daño ocasionado y la solución del conflicto,

no la venganza. Dadas las contundentes evidencias de lo ocurrido en el Holocausto es que las posiciones

eran encontradas. Al final se logró constituir el Tribunal Militar Internacional con el acuerdo de Estados

Unidos, Inglaterra y la Unión Soviética. No fue fácil conducir un cuerpo colegiado formado por diversidad

de ideologías y de técnicas forenses. Uno de los temas más conflictivos fue el derecho de defensa de

los procesados, que no podía estar excluido pues precisamente es la naturaleza de todo juicio, la

acusación y la defensa. Dada la barbaridad con la que se habían cometido los crímenes, muchos

consideraban que los acusados no deberían tener el derecho a la defensa.

En la aplicación del derecho de defensa, la influencia de Inglaterra y Estados Unidos fue clara.

No se les permitió a los acusados apegarse a la Quinta Enmienda de la constitución de Estados Unidos,

que podría haberles facultado a negarse a responder a cualquier pregunta que pudiese provocar un

menoscabo en su defensa. La enmienda indicada tiene un origen en el derecho común británico y dice

que “Nadie estará obligado a responder por un delito castigado con la pena capital o con otra infamante

si un gran jurado no lo juzga o acusa…ni se le compelerá a declarar contra sí mismo en un juicio

criminal…”. Debían responder como testigos a todo lo que se les preguntara.

La estipulación de los cargos fue otro elemento de fondo en el estatuto del tribunal, de

consecuencias históricas: crímenes contra la paz, crímenes de guerra, crímenes contra la humanidad

y conjura en todos los anteriores. Los principios dictados en el contexto de los juicios de Núremberg

sustentaron la doctrina de derecho humano y derecho humanitario y por consiguiente la conformación

del sistema jurídico internacional en la materia, que predomina en nuestros días.

  Una asunto de cardinal importancia es que el término genocidio, acuñado por el jurista de

nacionalidad polaca Raphael Lemkin, fue tratado sólo hasta 1948 como delito específico y el término
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“holocausto” no fue aplicado en los juicios de Núremberg.

Los juicios celebrados en Núremberg en contra de algunos protagonistas del Holocausto, sirven de

mucho para comprender la mentalidad de los nazis. Dos de esos casos son el del abogado de Hitler,

Hans Frank y Hans Fritszche, que trabajo con Joseph Göbbels.

3.
La posibilidad de conocer la verdad del Holocausto a partir de la mente de sus perpetradores

será siempre uno de los hechos más intrigantes. Puesto que lo que intriga saber siempre que se

comente un crimen es el móvil del asesino o la locura que lo llevó a cometerlo. Más allá de las

calificaciones peyorativas como “sicópata” o “loco” que suele utilizarse para definir a los que han

ordenado o ejecutado órdenes de genocidio, la locura no parece ser la mejor explicación ante hechos

que se vinculan a la enorme posibilidad de destrucción del hombre desde el poder político.

El psiquiatra Leon Goldensohn fue destinado para entrevistar un grupo de los más emblemáticos

subordinados de Hitler. Él consideraba que para haber cometido aquellos crímenes, los acusados

debían padecer alguna patología, y que a partir de ella, pensaba, podía explicarse su conducta.

Goldensohn realizó una gran cantidad de entrevistas privadas por separado a los acusados. Este

procedimiento podía ser considerado atentatorio al derecho de defensa de la vida, desde la perspectiva

de ciertas corrientes de pensamiento concernientes a la filosofía del derecho. Pero más que detenernos

en los detalles del juicio y en las abundantes documentaciones relacionadas con los crímenes, haremos

un esfuerzo por deliberar en torno a la conducta de al menos dos de los acusados; sus mentiras,

ocultaciones, declaraciones fingidas y sus aciertos.

Hans Frank hablaba además de alemán, inglés, era educado y de trato tranquilo que se fascinaba

con la música de Brahms, Bach y Max Reger, así lo definió el psiquiatra Goldensohn, que le asistió

en sus días de prisión mientras duraban los juicios.  Como todo criminal que se basa en la razón para

explicar lo sucedido, insiste en que es inocente y que no ha tenido nada que ver con el genocidio,

acusa a Hitler de los hechos y asegura que ha sido él, Frank, quien se ha opuesto y que por ello fue

relegado de sus privilegios dentro del régimen alemán. La inteligencia del criminal se evidencia al

colocar hechos que se remontan a decisiones que en efecto tomó Hitler en su contra como prohibirle

dar discursos en público. Un hecho que no le excluía de responsabilidad puesto que la situación no

era vinculante, además que Frank se había mantenido como gobernador general de Polonia durante

la guerra. Su cuartel general estaba en Cracovia, en el antiguo palacio del rey. La ciudad donde se

instaló uno de los grandes cinco guetos de judíos.

Frank estudió derecho en Múnich y Kiel, además escribió un libro titulado El grumete de Colón,

y aseguró ser un idealista. Su padre se oponía al Partido Nacionalsocialista y tenía amigos judíos.

Aseguró que su incorporación al partido nazi no se debió a su postura anti judía sino al amor por

Alemania.

Semanas anteriores a los debates y a las entrevistas, el personal de captura le decomisó su

anillo de bodas, Hans Frank reclama que es injusto, que deben devolverle su joya. Se olvida que,

durante muchos años los nazis han despojado de todo a la comunidad judía, incluso de sus piezas

dentales.
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El 16 de marzo de 1946 le habla a Goldensohn de sus experiencias como soldado y de cuando

conoció a Hitler y de sus interpretaciones sobre lo que califica de traición de éste: “El propio Göring

ha testificado que Hitler no siguió el programa del partido. En ese programa por ejemplo, no figura el

exterminio de los judíos, sino, simplemente, la eliminación de su influencia.”

  ¿De qué otra manera que no sea el exterminio se puede “eliminar la influencia” de una cultura?

Es la pregunta que nos hacemos.

Hans ingresa al partido en 1926 para retirarse unos meses después. En 1927 asume la defensa como

abogado de un grupo de la SA (Sección de Asalto: los camisas pardas nazis.), en 1928 ingresa de

nuevo al partido y en 1929 pasa a ser el abogado personal de Hitler a tiempo completo. Su argumento

frente al siquiatra sigue siendo el mismo: que en 1942 rompió con Hitler pero que este no le dejó salir

de la guerra.

Los argumentos del abogado de Hitler se orientan a desacreditar funcionarios del partido y al

mismo líder alemán. Insiste en parecer civilizado, en mostrar preocupación por el destino de la humanidad,

como anticipo de lo que en verdad podía ser su defensa. Califica a Hitler como criminal, algo que no

niega haber sabido desde años atrás. Recuerda que algunos alemanes ilustrados le habían dicho

desde antes de la guerra que la Alemania nazi caería. Lo cierto es que el que habla ha sido, como se

indica antes, el gobernador del país en donde se instalaron los campos de extermino más grandes del

holocausto. Vale la pena detenerse en sus argumentos: “Es un error subestimar el poder de la

personalidad hipnótica de Hitler, aunque esto no lo digo como excusa, sino como argumento.

Cuando todo ha terminado uno se vuelve más inteligente y filosofa.”

Las reflexiones del abogado de Hitler se centran en detalles familiares o en otros de su vida

personal porque esa es la intención del siquiatra que lo entrevista, pero hay algunos momentos en los

que sus palabras expresan su sentido de responsabilidad frente a los crímenes sucedidos en la guerra:

“Una época como el asesinato de cinco millones de judíos, el proyecto de exterminio de millones

de eslavos; una época así debe terminar definitivamente y de una vez para siempre. No puedo

continuar eternamente. Los que somos culpables debemos pagar para salvar al pueblo alemán,

a quien ya no se podrá culpar de nuestra estupidez.”

Uno de los debates que se abre en los juicios de Núremberg es si se debe acusar solo a los

individuos o a las instituciones militares y políticas que intervinieron en los hechos. Es uno de los

debates más interesantes de derecho moderno, las opiniones se dividen. Las acusaciones del Holocausto

implicaban al Partido Nacionalsocialista Alemán de los Trabajadores y a instituciones militares como

las SS o la Gestapo. Para Hans Frank tales acusaciones eran inadecuadas, en el momento de ser

juzgado, y en calidad de abogado aseguró que: “No se puede acusar de criminalidad a un gobierno

entero y a sus órganos. La idea del gobierno de Reich tiene cien años de antigüedad. El Estado

Mayor tiene varios siglos. El caso de las SS es bien distinto porque comenzó con el Partido y

a causa del Partido, pero es prácticamente imposible inculpar o procesar a una organización

entera cuando entre sus miembros hay mil lones de personas inocentes.”

La defensa de los acusados centró sus discursos en atacar la figura de Hitler, para construir la

vieja argucia de que los que obedecían sus órdenes no las comprendían o no entendía qué “monstruo”

los estaba utilizando. Construcciones de defensa como esas son ya clásicas. Los asesinos juzgados
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que han ejecutado crímenes en asociación con otras personas, siempre buscan destinar la responsabilidad

a alguien que no está presente, implicándolo como líder, sea cierto o no. La historia suele ser un tanto

extraña en este asunto pues en muchísimos casos los principales autores de crímenes no están

presentes por haber fallecido o estar huyendo.

Presumir que se es inocente bajo tales argumentos es bastante increíble. El mismo Frank sentencia:

“Créanme nada estaría más lejos de la verdad.”

Uno de los momentos más lúcidos de la discusión de Hans Frank está referido al carácter político

de los juicios de Núremberg y a la posible mitificación de Adolf Hitler. Intuye a partir de los debates

de los fiscales y los jueces, que más que argumentos legales, lo que se requiere es de abundancia

de discursos políticos. Ingeniosamente concluye que ante cualquier cúmulo de argumentos de la

defensa, bastaría con mencionar la palabra “Auschwitz” para derrotar a cualquiera de los acusados

que ocuparon cargos de mando o dirección y que estaban siendo procesados ahí. Tuvo razón, los

juicios de Núremberg se sostuvieron en una decisión política, pero llevados a cabo bajo los mecanismos

propios del procedimiento penal. Obviamente todo juicio por crimen de guerra sólo puede ser llevado

a cabo a partir de una decisión política, de la misma manera que tiene una causa en una decisión

política la aplicación de la amnistía, aunque se expresa en un cuerpo legal.

 No a todos los acusados se les condenó. Hans Fritzsche que fue un alto funcionario del ministerio

de propaganda de Joseph Göbbels, fue declarado “no culpable”. Este hombre dijo algo que expresa

la opinión admitida por parte importante de la comunidad académica: “Hitler no hubiera podido haber

librado esta guerra si no existiera una constelación de culpa. El resultado es, por supuesto, que el

pueblo alemán fue engañado y traicionado por su propio dirigente. Pero que esto pudiera suceder es

culpa, al menos en parte, del resto del mundo.” Este hombre sostuvo argumentos que hoy día siguen

siendo debatibles, expresa en medio de sus conversaciones con Goldensohn, que “el crimen no

comienza cuando se lleva a cabo el asesinato; el crimen surge con la propaganda, incluso si esa

propaganda es por una causa justa.”

Lo que caracteriza el trabajo de Goldensoh, aunque es de suponer que no era la intención de

quienes lo enviaron hablar con los acusados, es el abordaje de la perspectiva humana de aquellos

hombres que eran vistos como “monstruos”, pero que, a pesar de todo, y no necesariamente para sentir

simpatía, aunque sí compasión, describieron su familia y costumbres, sus aspiraciones como lo haría

cualquiera que no haya sido un criminal de guerra. Supongo que la distancia que nos separa de los

acontecimientos es lo que hoy permite ver esos renglones de la historia humana de los acusados.

Goldensohn hizo un trabajo interesante, científico, pormenorizado.

Fritzsche quería dedicarse a cultivar flores. Él, como otros, asegura que debió dedicarse a justificar

los crímenes por ignorancia o por las circunstancias de la guerra. Se puede dar la razón en uno u otro

caso, o incluso tener otras respuestas, pero nada justifica el Holocausto, es lo que debe dejarse en

claro.

El tema de “los silencios” es retomado por Fritzsche, con locuacidad y oficio ya que ese había

sido precisamente su trabajo durante la guerra al lado de Göbbels. Aún viniendo de un acusado y dada

su militancia, lo que argumenta es entendible. Generalmente cuando una o varias potencias del mundo

atacan a otras más débiles, provocando graves daños a su comunidad y a su cultura, la opinión
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internacional de los sectores más influyentes tiene siempre un tono insípido. Es lo que sucedió con la
iglesia Católica que guardó silencio y otros países del mundo que acudieron a condenar lo ocurrido a
los judíos y pidieron la cabeza de los nazis al final de la guerra aunque muchos de los miles de
asesinados pudieron haber salvado la vida si esos mismos países no los hubieran expulsado cuando
intentaron llegar por tierra o por barco cuando huían de Hitler. Hubo un silencio premeditado de las
potencias aliadas que se vuelve complicidad política de lo sucedido.

Es lo mismo que sucedió en el caso de los crímenes que Leopoldo II de Bélgica ejecutó en El
Congo. Ese astuto hombre que le vendió al mundo la idea que quería ayudar a los africanos y que
recibió el apoyo de catorce potencias, incluyendo a Gran Bretaña, Estados Unidos y Francia, es decir,
que le entregaron un enorme territorio para que lo poseyera sin importar las vidas que iba a cobrarse
con ello (diez millones de congoleses asesinados).

Todas esas potencias habían hecho lo mismo con otros pueblos, y en el caso de Estados Unidos,
lo seguiría haciendo después de la Segunda Guerra Mundial en toda Asia, por ejemplo las guerras de
invasión en Corea y Vietnam, donde se bombardeó y asesinó a miles de personas inocentes. Precisamente
por eso es que la característica unívoca al Holocausto y a hechos similares es la perversidad de la
colonización o, en todo caso, la mutación del poder de la fuerza y el dominio sobre otros hasta nuestros
días.

 Se debe perder una guerra para que se lleve a juicio a los criminales de guerra, obviamente a
los perdedores. Los generales y presidentes de Estados Unidos no han podido ser juzgados por
crímenes de guerra porque no han perdido la guerra, es decir, la guerra definitiva, como sí la perdió
Hitler.
Entre sus recuerdos familiares, de la niñez y juventud, de sus padres, de las referencias a los días en
el poder, de la familia alemana y la crisis, Hans Frank concluye con esta frase: “Qué sistema tan horrible
teníamos. Qué ciegos estábamos”. Sobre la autodefensa de Frank,  Fritzsche dice lo siguiente: “nadie
ha hecho al acusado Frank preguntas decisivas. Por ejemplo, cuando le preguntaron qué sabía de los
asesinatos de judíos, respondió: «Nos lo olíamos». Es una mentira descomunal, una falacia. Frank no
solo se lo olía, lo sabía todo. Era el gobernador general de Polonia, no podía tan solo olerlo, tenía que
saberlo.”

El juicio principal de Núremberg se sucedió entre el 22 de noviembre de 1945 y el 31 de agosto
de 1946. Hans Frank murió en la horca el 16 de octubre de 1946. Ese mismo día fueron ejecutados
otros acusados. Sobre la pena de muerte siempre hay diversidad de opiniones encontradas. Para
algunos la pena de cadena perpetua es más grave que la muerte. Aunque Fritzsche fue absuelto en
Núremberg, tiempo después fue declarado culpable por otros hechos por un tribunal en Alemania,
luego puesto en libertad, falleció en 1953.

Me parece que es más importante para la historia que los acusados queden vivo pues de esa
manera se puede ir reconstruyendo los hechos dado que existe una tendencia en los seres humanos
a confesar secretos en la medida que se envejece. Igual sabemos de sobra que la intención de eliminar
con rapidez a los acusados de crímenes contra la humanidad puede tener la intención de ocultar
información por parte de los juzgadores, que generalmente han sido cómplices en un sentido político,
al menos. No olvidemos que antes de que Hitler mostrara toda su capacidad destructiva, occidente la

había recibido como una especie de salvador de Alemania, lo prefirieron a él que a los comunistas

rusos.

En una guerra como la sucedida, en un crimen como el Holocausto, es admisible que las teorías

conspirativas puedan encajar en diversidad de hechos, aunque no en todos. Todas las guerras tienen

sus verdades y sus mentiras, hechas a su medida. Todas las guerras tienen sus misterios, la desaparición

de Hitler es para algunos uno de esos misterios, “una mentira prefabricada”. Lo cierto es que ni el
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cuerpo de Hitler ni el de su mujer, Eva Braun, fueron encontrados jamás: el primer informe recibido

por Stalin luego de la toma de la base de operaciones de Hitler es que el hombre se fugó, no hay

cuerpo, no hay nada, ese mismo informe es enviado a Estados Unidos. No sabemos qué sucedió con

él. Lo que sí sabemos es que muchos criminales de guerra lograron escapar, unos fueron encontrados

años después, como el caso de Adolf Eichmann, otros murieron de viejitos o todavía están por ahí,

pasando por cultivadores de rosas en Argentina. Si es que Hitler escapó, como lo hicieron otros, solo

pudo ser posible a partir de la complicidad de quienes pretendían fabricar una versión de la historia

acerca de los responsables del Holocausto.

Nunca es suficiente, ninguna palabra completa la historia, ningún crimen se justifica por otro.

No debería de calificarse de falsos los crímenes del Holocausto debido a la situación actual del pueblo

Palestino o de otros pueblos Árabes, cada hecho pertenece a una historia y como tal tiene sus propias

respuestas. El Holocausto y lo que ese hecho representó para toda la humanidad sigue siendo un tema

que se recuerda y se aborda desde distintas perspectivas. Más allá de los puntos de vista que conciernen

a la defensa de las ideologías o la concepciones religiosas, lo sucedido a aquellas mujeres y hombres,

niñas y niños,  ancianos, lugareños de lugares remotos de toda Europa y otros lugares del mundo,

expresan uno de los lados más oscuros de la perversidad humana, nos permiten confirmar que la

memoria de las víctimas, sea cual sea su origen, religión, modo de pensar o condición de vida, siempre

será motivo suficiente para seguir buscando las pautas del porqué de los crímenes contra la humanidad.

Porque la historia seguirá siendo escrita a partir de tener siempre presentes a las víctimas de la época

o lugar que sean, su memoria es vital para seguir defendiendo la vida de toda nuestra especie.
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